
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 06 de julio de 2022. A 

Despacho de la señora Juez informando que la parte actora solicitó 

requerir al Ingenio Riopaila Castilla. Igualmente informo que consultada 
la plataforma del Banco Agrario no se encontró depósito alguno a favor 

del presente proceso. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  766224003001-2021-00092-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Gloria Amparo Serna Botero 

Demandados: Luisa Fernanda Saavedra Ladino  

                         Jaime Alberto Patiño 
Auto:   1081 

 
Teniendo en cuenta que a través del correo electrónico institucional el 17 

de agosto de 2021 fue remitido el oficio de embargo al Ingenio Riopaila 
Castilla S.A., sin que a la fecha haya dado cumplimiento a la medida ni se 

haya pronunciado sobre su viabilidad, se accederá a la petición de la parte 
actora encaminada a requerir al representante legal de la aludida 

sociedad. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 

REQUERIR al representante legal del Ingenio Riopaila Castilla S.A. a fin 
de que en el término de 5 días hábiles, contado a partir del recibo del 

oficio respectivo, se sirva informar las razones por las cuales no ha dado 
cumplimiento a la orden comunicada en el Oficio No.520 del 02 de agosto 

de 2021, en virtud del cual se le ordenó el embargo de los dineros 
producto del contrato de transporte de obreros celebrado entre el Ingenio 

y el señor JAIME ALBERTO PATIÑO, aclarando que los dineros retenidos 
deberán ser consignados a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No.76-622-2041-001 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
por secretaría con las advertencias del parágrafo 2 del artículo 593 del 

CGP. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 



 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE JULIO DE 2022  Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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